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ASUNTO ADICIONA AUTO ADMISORIO 

 
En el presente asunto, mediante auto interlocutorio nro. 663 del 14 de diciembre de 
20181, se admitió la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada 
por el INSTITTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS contra el DISTRITO DE 
BUENAVENTURA. 
 
Revisado el escrito de la demanda y el auto interlocutorio 663 del 14 de diciembre de 
2018, el Despacho observa que se dejó de vincular a la SOCIEDAD PORTUARIA 
REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. y a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, por lo tanto, se hace necesario ORDENAR su vinculación 
como terceros interesados en las resultas del proceso, quienes tendrán la potestad 
de comparecer o no, dependiendo la finalidad que persiga, en los respectivos 
términos del artículo 224 del CPACA2. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Vincular como tercero interesado a la SOCIEDAD PORTUARIA 
REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. y a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI. 
 
Se dispone la notificación personal a la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL 
DE BUENAVENTURA S.A. y a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, del auto admisorio nro. 663 del 14 de diciembre de 
2018 y de esta providencia, anexándoles copia de la demanda y los anexos a 
los buzones de correos electrónicos creados por dichas entidades para efecto 
de recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 2021, y con ello no será necesario remitirlos 
por medio físico. 
 
Otorgar a la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. y a la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, un término de treinta (30) días 
para contestar, proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su 
caso, proponer demanda de reconvención, como dispone el artículo 172 del 
CPACA. Este plazo se comenzará a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
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siguientes al del envío del mensaje y, el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente de conformidad con lo establecido en el 
inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los demás sujetos procesales en la 
forma prevista en el artículo 201 del CPACA, quienes podrán consultarlo en la página 
web: www.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: Se advierte a los sujetos procesales que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales que se 
presenten durante el trámite del presente proceso, deberán enviarse al correo 
electrónico de la 
secretaria rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, identificando con claridad el 
NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS 
POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL 
DEMANDANTE y EL ASUNTO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 
Magistrado 

Firma ectrónica 
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